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Ref.: Expte. Nº 12607-C-2023.- 
Cuerpos 0, 2, 3,4,5 y 6 

 
SAN ISIDRO, 27 de diciembre de 2023.- 

 
 

Al Sr. Intendente Municipal 
Dr. Ramón María Lanús 
S                        /                      D 
 
 
       Tengo el agrado de dirigirme al Sr. Intendente, 
con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en su VIGESIMO SEPTIMA 
REUNION – NOVENA SESION EXTRAORDINARIA de fecha 27 de diciembre de 2023, ha 
sancionado con modificaciones la ORDENANZA Nº 9325 cuyo texto transcribo a continuación: 
 

ORDENANZA Nº 9325 
CALCULO DE RECURSOS Y  

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS 
Ejercicio 2024 

 

TITULO I 

 
PARTE GENERAL 

 

ARTÍCULO1º.-Cálculo de Recursos. 

 
Estímase en la suma de Pesos ciento cincuenta y cinco mil novecientos setenta y un millones ciento sesenta y cinco mil 

seiscientos sesenta y siete ($155.971.165.667,00) los Recursos de la Municipalidad de San Isidro para el Ejercicio 2024, 

de acuerdo al resumen que se indica a continuación y a los Cuadros y Anexos que se adjuntan y forman parte integrante 

de la presente Ordenanza. - 

 

Clasificación Económica 
 

 
CARÁCTERECONOMICO MONTO 

 

Recursos Corrientes 

 
 

$ 155.009.949.667,00 
$961.216.000,00 Recursos de Capital 

Totales $ 155.971.165.667,00 
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Clasificación por Rubros 
 
 

RUBRO MONTO 

 

Ingresos Tributarios 

Ingresos No Tributarios 

Rentas de la Propiedad 

Transferencias Corrientes 

Subtotal 
 
 
Recursos propios de Capital 

Subtotal 

 

TOTALES 

 
 

$   31.304.115.637,00 
$ 115.681.018.128,00 
$   2.300.226.898,00 

$  5.724.589.004,00 
$ 115.009.949.667,00 

 
 
              $       961.216.000,00 
              $       961.216.000,00 

 

$ 155.971.165.667,00 

 

 
 

ARTICULO 2º.-Presupuesto de Gastos. 

 
Fíjase en la suma de Pesos ciento cincuenta y cinco mil novecientos setenta y un millones ciento sesenta y cinco mil 
seiscientos sesenta y siete ($155.971.165.667,00) el Presupuesto General de Gastos de la Municipalidad de San Isidro para el 
Ejercicio 2024 y apruébese los Cuadros y Anexos que se adjuntan y forman parte integrante de la presente Ordenanza. 
 
 

ClasificaciónEconómica 

 

CARÁCTER ECONÓMICO MONTO 

 

Gastos Corrientes 

Gastos de Capital 

Aplicaciones Financieras 

 

TOTALES 

 
 
                   $ 140.541.053.843,90 
                   $  8.795.950.330,10 
                   $ 6.634.161.493,00 

$  155.971.165.667,00 
 

 
 
 

 

Clasificación por Jurisdicción 
 
 

JURISDICCIÒN MONTO 

 

1.Sec.Gral.,Privada,ARSI,LegalyTec.,Prod.yModer 

 
$ 11.190.090.620,09 

      $ 18.409.420.678,23 
      $ 13.629.736.019,79 
       $ 16.725.343.924,23 

$ 38.804.476.750,92 
$ 47.459.737.086,74 
$ 6.634.161.493,00 
$ 3.118.199.094,00 

2.Secretaria Gral.deInsp.,Plan.Urb.yPrev. Ciud. 

3.Secretaria de Integ.Com.y de la Niñez, Adol. y Flia. 

4.Secretaria de Obras Públicas 

5.Subsecretaria Gral. de Espacio Público 

6.Secretaria de Salud Pública 

7.Partidas no Asignables a Programas 

8.Honorable Concejo Deliberante 

TOTALES $  155.971.165.667,00 



 

 
 

 

ARTÍCULO3º.-Procedencia de los Recursos 
 

Estimase la procedencia de los recursos definidos en el artículo1º,de acuerdo al siguiente origen: 
 
 

ORIGEN LIBRE AFECTADOS TOTALES 

2024 DISPONIBILIDAD 

Origen Municipal $ 118.152.340.067,00 
 

$  30.569.976.307,00 
 

$  49.974.199,03 
 

$1.597.010.000,00 

$  790.120.959,00 
 

$ 3.161.459.230,50 
 

$ 1.647.044.904,47 
 

$  3.240.000,00 

$ 118.942.461.026,00 
 

$33.731.435.537,50 
 

$ 1.697.019.103,50 
 

$  1.600.250.000,00 

Origen Provincial 

Origen Nacional 

Otros Orígenes 

TOTALES $  150.369.300.573,03 $ 5.601.865.093,97 $ 155.971.165.667,00 

 

 
ARTÍCULO 4º.-Nomencladores 

 

Adoptase los catálogos y descripciones de las cuentas de los clasificadores presupuestarios, adjuntos a los Anexos 
12 a 22 del Decreto 2980/2000.- 

 
 

TITULO II 
 

DEPARTAMENTOEJECUTIVO 
 

CAPITULOI  -PLANTAPERMANENTE 

 
ARTICULO5º.-PersonalSuperior.- 

 

EstabléceseelsueldodelIntendenteMunicipal,enelmínimoindicadoenelartículo125ºdelaLeyOrgánicadelasMunicipali
dades.- 

 
FijaselossueldosbásicosenlosporcentajesdelsueldodelIntendenteMunicipalparacadacaso,comoacontinuaciónse indica: 

 
SecretarioGeneral 45% 

SecretarioGral.Gob.yAdministración 45% 

AsesorGeneral 45% 

Secretario 40% 

SecretarioPrivado 40% 

SecretarioLegalyTécnico 40% 

ContadorGeneral 38% 

AsesorDepto.Ejecutivo 35% 

SubsecretarioGeneral 35% 

Juez deFaltas 35% 

TesoreroGeneral 36% 

DirectorGeneralCompras 35% 

Subsecretario 31% 

AsesorLegal 27% 

SubcontadorGral. 25% 

AsesorSec.Gral.deGob.yAdministración 25% 

SubdirectorGraldeCompras 25% 

SubtesoreroGral. 25% 

DirectorGeneral 23% 



 

 
 

 

ARTÍCULO6º.-PlantaEstable 
 

Establéceselosagrupamientos,sueldosbásicosexpresadosen cantidaddemódulosycategoríasque acontinuaciónse 
detallan: 

 
NIVELE S AGRUP A MIENTOS–CLASES 

CAT. C/REG.HORARIO 2- 3- 4- 5- 6- 7- 

 35HS 40hs 48HS JERARQUICO PROF TECNICO ADMINISTRATIVO OBRERO SERVICIOS 

15 473041 
  

II-DIRECTOR 
       

14 356959 
  III- 

SUBDIRECTOR 

       

13 266840 
  IV-JEFEDE 

DEPTO 
I I I I 

   

12 218214 299235 299235  II II II II I I VIII 

11 207806 273085 284993  III III III III II II IX 

10 197920 271590 271590  IV IV IV IV III III X 

9 188488 247711 258479  V V V V IV IV XI 

8 179514 246174 246174  VI VI VI VI V V XII 

7 170973 224639 234237  VII VII VII VII VI VI XIII 

6 162823 213979 223294     VIII VII VII XIV 

 

ARTICULO7º.-PersonalIngresante.- 
 

Alpersonalquehayaingresadoenlacategoría6,transcurridounañoenlaplantaestableyhabiendosidoconfirmadoen 

elcargo,seprocederá ala asignaciónautomáticadela categoríamínima(7).- 

 
ARTÍCULO 8º.-BonificaciónporAntigüedad. 

 

Para la determinación de esta bonificación se reconocerán los años de servicios prestados en la 

AdministraciónPública Nacional, Provincial o Municipal, excluidos aquéllos por los cuales se hubiere obtenido una 

jubilación o retiro. 

LamismasecalcularáaplicandosobreelSueldoBásicoylasBonificacionesporJornadaProlongada,porMayorDedicaciónHorari

a, por Disposición Permanente y por Función, un uno por ciento (1%) por cada año de servicio reconocido, en 

losañosprestadoshastael31dediciembrede2015,computándoseapartirdelmesdeenerode2016eltresporciento(3%)poraño. 

Alosagentesconrelaciónlaboralvigenteal31dediciembrede1995,labonificaciónselesdeterminarádelasiguientemanera, 

por cada año trabajado: 

--dosporciento(2%)paraaquellos querevistenencategoría13osuperiores. - 

--dosymedioporciento(2,5%)paraaquellosquerevistenencategoríainferiores ala13.- 
 

En lo referente al cargo de Intendente, se aplicará el mismo criterio establecido en los párrafos anteriores, incluyendo 

ensubasedecálculo losGastosde Representación. - 

 
ARTÍCULO 9º.-GastosdeRepresentación. 

 

EstabléceselacompensaciónporGastosdeRepresentación,sincargoderendicióndecuentas,delSr. 

IntendenteMunicipal,cuyamedidamensualseráequivalenteal80%desusueldobásico. 
 
 

ARTICULO 10º.-HorasSuplementarias. 
 

El agente que se desempeñe en categoría 12 o inferiores, que deba cumplir labores fuera de su horario 

normalrecibirá,porcadahora trabajada,una retribución equivalente a: 

-Para el régimen de 35 hs.: la 1/154 parte, para el régimen de 40 hs. del personal de enfermería: 1/211,20.- parte.-y 

paraelrégimende48hs.la1/211,20parte,entodosloscasosdelsueldobásicodelacategoríaderevistaydelabonificacióndelArtícu

lo 15ºincisoc)-apartado7al 16inclusive)yd)–apartado5al19inclusive-ydesubonificaciónporantigüedad,quese indica en 

elsiguientecuadro: 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

AL100% AL150% AL200% 
 

 
- HORAS TRABAJADASEN 

DIASLABORABLESSINEXCED
ER 

LA 
JORNADA TOTAL DE 

9HORAS. 

- HORAS TRABAJADAS EN 
DIASABADOS. 

- HORAS TRABAJADAS EN 
DIALABORABLESEXCEDIEND
O 

LA 
JORNADATOTALDE9HORA 

 
- 

HORASTRABAJADASENDIASDOMI
NGOS, FERIADOS NACIONA-LESY 
DIASNOLABORABLES. 

 
ARTÍCULO11º.-TareasEspeciales. 

 

Las remuneraciones de las tareas especiales realizadas en cumplimiento de funciones distintas de las que 

sonpropiasdeuncargo,serándeterminadasporlaíndoledelatareaacumplir,quedandoelDepartamentoEjecutivofacultadoafijar 

elvalor por hora oporcantidadde trabajo. 

 
 

ARTÍCULO11ºbis.-BonificaciónporProductividad: 
 

FacultasealDepartamentoEjecutivoaestablecerbonificacionesporproductividadenlasdependenciasqueestimecorrespo

nder. - 

 
ARTÍCULO12º.-BonificaciónporJornadaProlongada. 

 

Establéceseunabonificaciónequivalentealtreintaporciento(30%)delsueldobásico,queseabonaráenformatemporal 

a los agentes que cumplan una jornada semanal de 48 horas de trabajo, cuando a criterio del 

DepartamentoEjecutivo,lasnecesidadesdelservicio asílodispongan. 

 
Establécese una bonificación equivalente al veintiocho por ciento (28%) del sueldo básico, que se abonará a 

losagentes con funciones de radio-operadores del Servicio de Emergencias, con una jornada prolongada semanal de 

40horasde trabajo.- 

 
Establécese una bonificación equivalente al 60% por ciento del sueldo básico, a los agentes que pertenezcan 

algrupo administrativo especial, que presten servicio en los Hospitales y Centros de Salud del Partido y cumplan con 

unajornada semanal de trabajo de 48 horas, teniendo un franco semanal los días martes, miércoles o jueves y un 

francomensualsábadoydomingo.Losdíasferiadosquedancomprendidosensucargahoraria.Estabonificaciónesincompatible

alaestablecidaen elprimer párrafodel presente artículo. 

 
Establécese una bonificación equivalente al 60% por ciento del sueldo básico, a los agentes que pertenezcan 

alCentro de Operaciones Municipal (COM) y cumplan con una jornada semanal de trabajo de 48 horas. Los días 

feriadosquedan comprendidos en su carga horaria. Esta bonificación es incompatible a la establecida en el primer 

párrafo delpresenteartículo. 

 
Establéceseunabonificaciónenconceptodejornadaprolongadade48horas,paraelpersonaldelaSubsecretaríaGenerald

eEspacioPúblicoy/olaSubsecretaríadeDeportes,quedesarrolletareasdeservicio/administrativos,conformeel cronograma 

semanal de trabajo: lunes a sábados (35%) treinta y cinco por ciento del sueldo básico y domingos aviernes 

(45%)cuarenta ycinco porciento de susueldo básico. - 

 
 

ARTICULO13º.-BonificaciónporMayorDedicaciónHoraria. 

 
El personal que revista en categoría 13 o superior podrá percibir una suma equivalente al veintitrés por 

ciento(23%)desusueldobásicocuando,acriteriodelDepartamentoEjecutivo,debacumplirconcarácterhabitualelexcesodejorn

ada que le demande el normal desempeño de su labor. La presente bonificación es incompatible con la 

establecidaenelArtículo 14º. 

 
ARTÍCULO14º.-BonificaciónporDisposiciónPermanente. 

 

Establéceseunabonificaciónde80%delsueldobásicoparalos 

SecretariosGenerales,AsesorGeneral,AsesorDepartamentoEjecutivo,Secretarios,SubsecretariosGenerales,Subsecretari

os,JuezdeFaltas,DirectorGeneraldeInformática, DirectoresGeneralesdelaSubsecretaríadeInspecciónGeneral,Director 

GraldeRecursosHumanosylosFuncionarios de Ley (Contador, Sub Contador Tesorero, SubTesorero y Director General 



 

 
 

 

de Compras y Subdirector 

GraldeCompras)siemprequeajuiciodeldepartamentoEjecutivodebanhallarsepermanentementeadisposicióndelservicio. 

Estabonificaciónserádel46%paraelpersonalcomprendidoenlascategorías13,14,15,16/director 

generalyelPersonal Superiornocomprendido enelpárrafo anterior. 

 
 

ARTÍCULO15º.-BonificaciónporFunción. 

 
Establéceseunabonificaciónpara elpersonal ingresantedelacategoría 06administrativa 

exclusivamentede13039módulos. 

 
Establéceselasbonificacionesquesedetallan,paraelpersonalquecumplalastareasqueacontinuaciónseespecifican,indicándosee

ncadacaso, lamedidamensual delasmismas. 

 
LasbonificacionesprevistasenesteArtículosedevengaránmientraselagentetengaasignadalarespectivafunción,mo

dalidadlaboralo tareayseencuentre cumpliendo enformaefectiva,lasmismas. 

 
a) AreadeInformática.– 

 

1) Personalquecumplafuncionesenestaárea,podrápercibir: 

--BonificaciónAnalistadeSistemas 79027módulos 

--BonificaciónAnalistaGIS 79027módulos 

--BonificaciónEspec.Infraest.yRedes79027módulos 

--BonificaciónTécnicoenRedes 52685módulos 

--BonificaciónTécnicoenRep.PC 36221módulos 
 
 

Adicionalmente sepodrá estableceruna bonificaciónde30294módulos,siendoesta 

incompatibleconlamayor dedicaciónhoraria y/odisposiciónpermanente. 

 
b) Cementerios. 

 

1) Exhumadoresyreducidoresderestos 28009módulos 
 
 

c) SaludPública. 
1) LacerosdelcentrodeZoonosis 3272módulos 

 
2) Instrumentadoras 36%Sdo.Básico 
3) EnfermerasyAuxiliaresdeEnfermería 38%Sdo.Básico 
3bis)PersonalenfermeríaTurnoNoche 58 %Sdo.Básico 
4) TécnicodeAnatomíaPatológica,rayos,Electro- 33% Sdo. 

BásicoEncefalografía,MedicinaNuclear,Laboratorio,Hemoterapia,Farmacia 
Histologíayespecialidades. 

5) TécnicodeGuardia(24hssábadoy domingo)
 9537módulosTécnicodeGuardia(24hsdíadesemana) 7145 
módulosTécnicodeGuardia(díadesemana) 18%SdoBásico 
TécnicodeGuardia(findesemana) 23 % Sdo 

BásicoLa Secretaría de Salud Pública informará mensualmente la nómina 
de lostrabajadoresalos cualeslescorrespondelapresentebonificación. - 

 
Enlossiguientes incisos,diferenciaentresucategoríaderevistayladetalladaparacadacaso: 

6) JefedeEnfermería cat.14 
7) SupervisordeEnfermería cat.12 
7bis)Supervisor/raLicenciado/adeEnfermería23%Sdo.Básico. 
8) SupervisordeTécnicos cat.12 
9) Licenciado/aenBio-imágenes cat.12 
9bis)Supervisor/adeQuirófano cat.12 
10) EnfermeroEncargadodeSalaoTurno cat.11 
11) SupervisordeMucamas cat.11 
11 bis) a) Mucamas/os – Camilleros y/o Administrativos y/o Instrumentadoras Turno Noche de 
losHospitales municipales23% sueldo básico 

 
12) Mucamaencargadadesectoroturno cat.10 

13) SupervisorControldeVectores cat.12 
14) RadioperadordelSEM cat.09 
15) AdministrativosdelservicioGAE cat.10 
16) Mucamos/aspertenecientesa lasecretariadeSaludPública15%sueldobásico 

 
El Profesional titular de la Secretaría de Salud Pública percibirá una bonificación por bloqueo de título del 



 

 
 

 

100%delsueldobásico,siempreacriteriodeldepartamentoEjecutivo,impidiendolamismaprestarservicioenotradependenciapú

blica,nacional, provincial y/omunicipal, asícomo tambiéndelámbitoprivado. - 

 
d) DependenciasVarias. 

 

Diferenciaentrelacategoríaderevistayladetalladaparacadacaso,y/olosmódulosqueseespecifican: 
 

1) SupervisorGral.deInspectoresdeInspección 14 

2) CoordinadorGeneral 14 

3)SupervisordeZonadeInspecciónGral.yEspectáculosPúblicos 
13 

4)SupervisordeObrasParticulares 
13 

5)SupervisordeTurnodeTránsito/Patrullas/Logística/SalaMonitoreo/Radi
o /CPC/ Encargado Parqueautomotor. 

12 

6)SupervisordeServiciosyVíaPública/Superv.Orden.Vialy/o RecaudadorSIS 12 

7)SupervisordePlagasdeBromatología 12 

8)SupervisorAdministrativodeBromatología/ControldeVectores 12 

9)JefedeInformantesdeInspectores 12 

10)CapatazGeneral 12 

10bis)SupervisorGral.Administrativo 13 

11) Supervisor Administrativo /Superv.Centro Operaciones Municipales/ Tareas de 
Apoyoa laSeguridad. 

12 

11 bis) Supervisor Filtro Area COM/Control Telef /Enc. Edición / Administrativos 
deLogística y/o Apoyoa laSeguridad- 

11 

12) Supervisor de Inspectores de Transito /Superv. Cuidado 
Comunitario/OperadorMonitoreo/tef.COMyRadio. 

10 

12 bis) Operador de Base Radio C.O.M. 08 

13)Capataz 10 

14)SupervisordeServiciosContratados 10 

15)EncargadodeCuadrilla/Limpiezay/omantenimiento 08 

16)EncargadodeCeladores(AcciónSocial) 08 
17)CajerosdeTesorería 08 
18)Guardavidas 50%desusueldobásico 

19) Personal Técnico de Mantenimiento de Centros Asistenciales, 
debiendoestardisponibleparala atención deemergencias 

5324módulos 

19 bis) Personal del Centro de Atención al Vecino y Reclamos y/o Call Center deoficinas 
municipales. 

20) Secretaria/o–

Secretaria/oLetrado/adelJuzgadodeFaltas20bis) 

Prosecretario/aJuzgadode Faltas 

21) SupervisorGeneraldeTránsito/CuidadoComunitario/CentrodeMo
nitoreoy/oRadio–COM/DirectorMóvilesdeClausura 

 
21) bisAdministradorGralOrganizacional dif.cat.15 
 
22) PersonaldeServiciodeBarrido-Tareasturnonoche 11840módulos 

 
23) Choferdemóvilesblindados92575módulos- 

 
23bis)Inspectoresdetránsitocon jornadaprolongada23474módulos - 

 
24) DirectordePatrullas-dif.cat.15- 

 

8405módulos 

 
  15 
 
 13 
 
 
                              15 



 

 
 

 

 
25) CoordinadordeTurnoMonitoreo/InstructorC.Comunitario -difcat14– 

 
26) SupervisordeCalleCuidadoComunitario/Móvilesdeclausura -dif.cat15- 

 
27) BonificacióndeControldeVectores (manejodesustancias) -23132módulos 

 
28) BonificaciónObrasViales/TareasdeBacheo -17767módulos 

 
29) PersonaldeDefensaCivil/riesgoeventometeorológico-  49256módulos 

 
30) Bonificación Inspectores Vía Pública – Comercio e Industria – de la Subsecretaría de 

Inspección General                                                                        -20% del sueldo 
básico. 

 
31) Auxiliar de sala de C.I.C.I.                                                                - Dif. Cat. 12 – 

 
32) Técnico en Semáforos                                                                       - Dif. Cat. 12 – 
 

 

e) CajerosoRecaudadores: 
 

1) ElpersonaldelaTesoreríaGeneralpodrápercibirdeacuerdoasujornadalossiguientesmódulos: 

--mediajornada 16929módulos 

--jornadacompleta 30794módulos 
 
 

2) Elpersonaldeláreadetránsito / playa de 

acarreoquecumplafuncionesdecajeroorecaudadorpodrápercibirentalconcepto11848módulos.- 

 
3) Elrestodelpersonalafectadoafuncionesdecajeroorecaudadorpodrápercibirentalconcepto7701módulos.- 

 
 

f) TerminalesdeSeguridad-CentrodePatrullaje: 
 

--Operadordeterminalesdeseguridad/ÁreaLogística/Administración/TareasdeApoyoalaSeguridad 

11543módulos.- 

--Encargadodeturnodemonitoreoterminalesdeseguridad 26945módulos.- 

--Coordinadordeturnomonitoreoterminalesdeseguridad 26945módulos.- 

--EncargadodelÁreadeLogística/Estadística/ParqueAutomotor/TareasApoyoSeg. 27100módulos.- 

--Operadorderadio –COM - 39201módulos.- 
 
 

(Estas Bonificacionessonincompatibleconlas bonificacionespor MayorDedicaciónHorariay 

DisposiciónPermanente). - 

 
g) DefensadelConsumidor  

--JefedeSumarios 17791 módulos 

--SupervisordeSumariosyAudiencias 15513 módulos 

--Audiencistaabogadooprof.enCs.Económicas 11074 módulos 

--Audiencistasintítulo 6631 módulos 

h) HigieneUrbana   

PersonaldeServicio/BarridodelÁreadelaSubsecretariaGral.deEspacioPúblico23474módulos. 
 

 
ARTÍCULO16º.-BonificaciónFunción PersonalSuperior,y Jerárquico 

 

Desde Secretario General hasta Jefe de Departamento, percibirán una bonificación correspondiente al 

dieciocho por ciento 18%o al46% del sueldo básico. Esta Bonificación será percibida en la medida en que el agente 

cumpla efectivamente funciónjerárquica. 

Estabonificaciónalcanzarátambiénaloscasos incluidosenelartículo15ºincisod) Apartado1),2),3),4)y 

20)y21)delapresenteOrdenanza. 



 

 
 

 

ElpersonalquerevistaenelcargodeSubsecretarioyelContadorGeneralMunicipalpodrápercibir,además,a criterio 

del Departamento Ejecutivo, una bonificación cuyo máximo no podrá ser superior a la diferencia existente entresusueldo 

básicoyel sueldo básico delcargo de Secretario. - 

 
ARTÍCULO17º.-OtrasBonificacionesporFunción. 

 

 
EstabléceseparalosagentesdeInspecciónGeneralquecumplanfuncionesenelGrupoMóvil,unabonificaciónque 

ascenderá a quince (15) módulos diarios y su percepción será incompatible con el cobro de horas extras o 

mayordedicaciónhoraria. 

 

Establéceseunacompensaciónespecialenconceptoderefrigerio,paraelpersonalconfuncionesdeInspectoresdeTrán

sito/InspectorChoferdehastatreinta(30)módulosdiarios,cuandodesarrollentareasfueradesuhorariohabitual. 

 

Establécese una compensación especial en concepto de refrigerio, para el personalque reviste entre 

lascategorías 6y12 yquecumplen funcionesenlaDirección Generalde Operaciones del Servicio de Protección y Defensa 

Civil, de hasta treinta (30) módulos diarios, cuando desarrollen tareasfuerade su horariohabitual. 

 
Establécese una compensación especial en concepto de refrigerio, de hasta quince (15) módulos diarios, para 

elpersonalquerevisteentrelascategorías6y12inclusiveyelpersonalmensualizadocomprendidoenelartículo23°inciso 

a) apartado 4) de la presente ordenanza, que cumplan funciones o pertenezca a los agrupamientos profesional, 

técnico,administrativo,obreroy/odeservicio,enlasdistintasáreasdelaComuna,exceptolosestablecidosenelpárrafoanterior,cu

andodesarrollen tareasfuera desuhorario habitual. 

 
Establécese una compensación especial en concepto de refrigerio, para el personal que reviste entre 

lascategorías6y12yquecumplanfuncionesenlaDireccióndeVerificaciónParqueAutomotor,dehastatreinta(30)módulosdiarios

,cuandodesarrollentareasfueradesu horario habitual. - 

 
Establécese una compensación especial de 20580 Módulos diarios para los días sábados y 30870 módulos 

diarios al personal de la Secretaría deInspecciones, Registros Urbanos y Tránsito con una jornada mínima de SIETE 

horas, que desarrolle 

tareasdetramitaciónyentregadeLicenciasdeConducir,comoasítambiénelpersonaldeservicioafectado,queelDepartamentoEj

ecutivodetermine(siendoincompatibleconlaprecepcióndehoras extras). - 

Establécese una compensación especial de 2970 módulos diarios al personal del Tribunal Municipal de 

Faltasquedesarrolle guardiaslosfinesde semana yferiados,conunacargahorariade cinco (5)horasomás. - 

 
Establéceseunacompensaciónespecialde2970módulosdiariosparaelpersonaldependientedelaSubsecretaríaGral.de

EspacioPúblico,querealiceguardiaslosdíassábadosydomingosafectadosalatareade“limpiezadelacosta”.- 

 
Establécese una compensación especial de 17337 módulospara el personal que cumple funciones de chofer 

enlosmóviles pertenecientesaláreade Cuidados Comunitariosy/o Tareasdeapoyo ala Seguridad.- 

 
Establéceseunacompensaciónespecialde10372módulosparaelpersonalquecumplafuncionesdeinspector/adeTrá

nsito,dependientesdelaSecretaría de Inspecciones, Registros Urbanos y Tránsito. - 

 
Establécese una compensaciónespecial de11303 módulosdiariospara el personal de la Secretaríade Cultura y 

Ciudad, que desarrolle tareas en los eventos programados de fines de semana y/o feriados, la misma 

seráincompatibleconelcobrodehorasextraslacitada 

SecretaríainformaráalaDirecciónGeneraldeRecursosHumanos,mensualmentela nóminayeldetalledel personalquedeberá 

percibir lamisma. 

 
Establécese una bonificación de 7224 módulos diarios para el Personal Administrativo de la Jefatura 

deInspectores que realice guardias los fines de semana y feriados, con una carga horaria de ocho horas o más, la 

mismaserá incompatible con la percepción de horas extras. La dependencia informará a la Dirección General de 

RecursosHumanos la nóminayeldetalle delpersonalque deberápercibirlamisma. 

 
 



 

 
 

 

Establécese una bonificación de 28429 módulos mensuales para los agentes que revistan en la Base de 

Radioy Comunicación/ Telefonistasdel PatrullajeMunicipal/ Tareasdeapoyo ala Seguridad. 

 
Establécese una bonificación de 148176 módulos para Profesionales y Técnicos que realizan tareas 

específicasde su profesión, en el ámbito de la Subsecretaría de Planeamiento Urbano. Esta bonificación está dirigida a 

aquellosprofesionales y técnicos cuya tarea es supervisar y controlar las actuaciones profesionales de sus pares, 

verificando 

yacompañandoconsusfirmaslasautorizacionesyaprobacionesespecíficas,implicandoelbloquetítuloenlaJurisdicciónlocal. 

EstabléceseunabonificaciónespeciallosparalosagentesquedesarrollentareasenelÁreadeCajasdelaTesoreríaMunicipal

, deacuerdo alsiguientedetalle: 

 
 JornadaCompleta14005módulos. 

 MediaJornada 7001módulos. 

 GuardiaAdicional3499módulos. 
 
 
 

Establécese una compensación especial de3567 módulos diarios, para el personal de la Secretaría 

dePrevención Ciudadana que cumple funciones como conductor de motos de Patrullaje Municipal, la citada 

SecretaríainformaráalaDirecciónGeneraldeRecursosHumanosmensualmentelanóminayeldetalledelpersonalquedeber

ápercibirlamisma.(Estabonificaciónesincompatibleconlapercepcióndeblindaje). - 

 
Establéceseunabonificaciónde30870 módulosmensualespara los inspectores/choferesquecumplanfunciones en 

laSecretaría dePrevenciónCiudadana,en elTurno Noche y/o Inspectores de Tránsito de la Secretaría de 

Inspecciones, Registros Urbanos y Tránsito, que cumplan funciones en el Turno Noche. Para la percepción de la 

misma será necesario la prestación de las dos terceras partes del mes en el servicio. 

 

Establéceseunabonificaciónde2470 módulos diarios para los inspectores de tránsito de la Secretaría de 

Inspecciones, Registros Urbanos y Tránsito, que cumplan funciones en la Grúa Municipal, con una jornada laboral 

de 8 horas diarias. 

 

Establéceseunabonificaciónde2470 módulos diarios para los inspectores de tránsito de la Secretaría de 

Inspecciones, Registros Urbanos y Tránsito, que cumplan funciones como conductor de motos durante la totalidad 

de la jornada laboral de 8 horas diarias. 

 
 

Establécese para los Profesionales de Guardia que cumplan funciones en el Servicio de Terapia Intensiva 

delHospital Central y/o Neonatología Pediátrica / Terapia Intensiva del Hospital Materno Infantiluna “Bonificación por 

ÁreaCrítica”de34772módulosmensuales. - 

 

EstabléceseparalosEnfermeros/asy/oMucamas/osquecumplanfuncionesenelServiciodeTerapiaIntensivadel 

Hospital Central y/o Neonatología Pediátrica / Terapia Intensiva del Hospital Materno Infantiluna “Bonificación porÁrea 

Crítica” del 8% del sueldo básico. Para la percepción de esta bonificación será necesario cumplir las dos terceraspartes 

del mesen el servicio.- 

 

Establécese una compensación especial de 50000 módulos mensuales para el personal aspirante del Sistema 

de Patrullaje Municipal, dependiente de la Secretaría de Prevención Ciudadana, mientras dure el curso de capacitación. 

 

Establécese una Bonificación de 27600 módulos mensuales para el personal de Logística y Parque Automotor, 

dependiente de la Secretaría de Prevención Ciudadana. La mentada dependencia remitirá a la Dirección General de 

Recursos Humanos la nómina y el detalle del personal que deberá percibir la misma. Esta Bonificación se abonará a 

mes vencido y percibirán el cien por ciento (100%) aquellos trabajadores que hallan asistido a trabajar más del 

cincuenta y un por ciento (51%) del total de los días que le correspondía hacerlo, de lo contrario se abonará el 50% de la 

misma.- 

 
 



 

 
 

 

 
ARTÍCULO18º.-BonificaciónporTítulo 

 
Establécese una bonificación por Título que beneficiará a todo funcionario o agente comprendido en 

esteCapítulo, cualquiera sea su situación de revista, que acredite mediante copia certificada, poseer título Universitario 

deestudios superiores de nivel terciario o título secundario, reconocidos por el Ministerio de Educación de la Nación 

uorganismoscompetentes,deacuerdo alassiguientesnormas: 

 

a) Títulosuniversitariosodeestudiossuperioresconplanes 

quedemandencuatroomásaños deestudios de tercernivel:76858 módulos 
 
 

b) Títulos universitarios o de estudios superiores con 

planesquedemandendeunoatresañosdeestudiosdetercernivel: 
 

23070 
 

módulos 

 
c) Títulos de estudios secundarios o certificados de 

estudiossecundarios con habilitación técnica o profesional 

con unaduraciónmínima de tresaños 

 
 
 

16407 

 
 
 

módulos 

d) Título de auxiliar contable expedido por el Consejo 

NacionaldeEducación Técnica (C.O.N.E.T.): 

 
 

3555 

 
 

módulos 

 
Los títulos universitarios o de estudios superiores que acrediten habilitación para una misma 

incumbenciaprofesionalsebonificaránenigualforma,auncuandohubieransidoobtenidosconarregloaplanesdeestudiodedistin

taduración,teniendo en cuenta la máximaprevistaparalacarrera. 

 
Lostítuloscuyaposesiónseinvoque,seránreconocidosapartirdelmessiguientealafechadepresentacióndelascertifica

cionesrespectivas. 

Nopodrábonificarsemásdeuntítuloporagente,reconociéndoseentodosloscasosaquelalquelecorrespondaunabonifi

caciónmayor. 

 
ARTÍCULO19º.-BonificaciónporAsistenciaPerfecta. 

 
EstabléceseunabonificaciónporAsistenciaPerfectaquealcanzaráalosagentesdependientesdelaSecretaríadeSalu

dPúblicaqueacontinuaciónsedetalla,indicándoseparacada casolamedidamensual delamisma: 

1)MédicosdeGuardia 30870módulos 

2)TécnicosdeGuardia 6954módulos 

3)EnfermerosyAuxiliares deEnfermería 5651módulos 

4)Mucamas 2534módulos 
 
 

Estabonificaciónseabonaráamesvencidoatodosaquellosagentesquehayanobservadoasistenciaperfecta.Se 

entenderá por asistencia perfecta la efectiva y personalprestación del servicio, no devengándose la misma en 

lossupuestosdeinasistencias,justificadasono, nidurantelosperíodosdelicenciasdecualquiernaturaleza. 

 
Enloscasosdelpersonalcomprendidoenlospuntos1)y2)secomputaráalosfinesdeesteArtículosolamentelaasistenciaa 

lasguardiascorrespondientes. 

 
En los casos en que el uso íntegro, sin fraccionamiento de las vacaciones para descanso anual abarque 

períodosde más de un mes calendario, el cobro de la bonificación establecida en este artículo se verá afectado 

únicamente en elmesdeiniciode la licencia. 

 
Establécese una “Bonificación por asistencia perfecta” que alcanzará a los agentes que cumplen funciones 

deOperadores/ Encargados de Terminales de Seguridad/choferes de Patrullas/ Área de Logística, dependientes de 

laSubsecretaríaPrevención Ciudadana,conlasiguiente medida mensual: 

 
- OperadoresdeTerminalesdeSeguridad/Basederadio-COM14517módulos 

 



 

 
 

 

 
- Encargados de Turno/Coordinador Monitoreo de Terminales de Seguridad / Área de apoyo Seg.19246módulos. 

 
- Inspector/Chofery/oÁreadeLogística/ÁreaadministracióndelPatrullajeMunicipal 24636 módulos. 

 
Establéceseuna“Bonificaciónporasistenciaperfecta”quealcanzaráalosagentesquecumplenfuncionesenel 

CentrodeOperacionesdeDefensaCivilde26025módulos.EstaBonificaciónseabonaráamesvencidoaaquellosagentesqueha

yanobservado “asistencia perfecta”, enlaprestaciónde 

susservicios.Enelcasoqueseausentenaunsolodíadesuprestación,estaBonificaciónseabonaráenel50%delvalormencionado

. - 

 

ARTÍCULO20º.-BonificaciónporPresentismo. 

 
Establécese una bonificación de 11597 módulosmensuales que comprenderá exclusivamente 

alpersonalquerevisteenlascategorías6a14inclusiveyalpersonalencuadradoenelartículo23ºincisof),quenoregistreinasistenci

as injustificadaso más de tres (3) impuntualidades injustificadas mayores de quince (15) minutos, en el 

mescalendarioanterior yqueseabonarápormesvencido. 

La presente bonificación tendrá el carácter de no remunerativa y no bonificable y, por no ser de 

carácterpermanente, no estará sujeta a los descuentos previstos por las Leyes Previsionales y Asistenciales, como así 

tampocoa las retenciones de cuotas sindicales, ni servirá de base de cálculo para la determinación de cualquier otro tipo 

deconcepto. 

 
ARTICULO21°. - Bonificación extraordinaria fija 

Establécese una bonificación extraordinaria fija, no remunerativa la cual se abonará de acuerdo ala 

modalidadfijadaatravésdelactoadministrativocorrespondiente,quealos 

efectossedictaráoportunamente,cuandoasíloconsiderenecesarioeldepartamentoejecutivo. 

 
 

ARTICULO21º. -bis. - 

Las bonificaciones establecidas en los artículos 10º (Horas suplementarias), 11º (Tareas Especiales), 11º 

bis(Productividad), 17º (Otras Bonificaciones por Función), 19º (Asistencia Perfecta), 20º (Presentismo), y 21º 

(BonificaciónExtraordinariaFija), tendrán carácter de no remunerativa y no bonificable, y por no ser de carácter 

permanente, no estarán sujetas a los descuentosprevistos por la Leyes Previsionales y Asistenciales, como así tampoco 

a las cuotas sindicales, ni servirá de base decálculopara ladeterminaciónde cualquierotrotipodeconcepto. - 

 
ARTÍCULO22º.- 

 
Establéceselasiguientetabladeequivalencias,alosfinesdeterminarparámetrosfehacientescon

 las

bonificacionesquepercibíaelpersonaldeplantapermanenteyque fueronmodificando 

sudenominaciónenlasdistintasordenanzaspresupuestarias,alosefectosdeunajustaliquidacióndeloshaberesjubilatorios: 

 
 

-InspectorProfesionalde1ra.deObrasParticulares diferenciaacategoría11 

-InspectorEspecializadodeObrasParticulares diferenciaacategoría11 

-InspectorEspecializadodeIndustria diferenciaacategoría9 

-Inspector diferenciaacategoría8 

-MaquinistaVialoCompresorista diferenciaacategoría9 

-EncargadodeVestuariodeCampodeDeportes diferenciaacategoría7 

-Telefonista diferenciaacategoría8 

-Choferde1ra.(CamiónoTractor) diferenciaacategoría8 

-Choferde2da. diferenciaacategoría7 

-Celadores diferenciaacategoría7 

-Cajeros diferenciaacategoría8 

 
CAPITULOII-PLANTATEMPORARIA 

 



 

 
 

 

ARTÍCULO23º.-RemuneracionesBásicas. 

 
EstabléceseparaladeterminacióndelasremuneracionesbásicasdelpersonalcomprendidoenRetribucionesGlobales la 

cantidaddemódulos que acontinuaciónsedetalla: 

 
a) PersonalMensualizado. 

 
1) Docentes:segúnCapítuloIVdelapresenteOrdenanza 

 
2) OtrasFunciones:Losagentesdestinadosarealizartareasespecíficas,porunperíododeterminado,se 

retribuirán de acuerdo a la cantidad de módulosque al afecto determine el 

DepartamentoEjecutivo. (Cat.999–plantatemporaria) 

 
3) ElpersonalpertenecientealasdistintasáreasdelaSubsecretaríadeDeportes,(profesional:médico, 

profesor, regente,y/o   personalde   servicio:preceptor), 

percibiráunaremuneraciónmensualenmódulosporhorasemanaldetrabajo.- 

 
4) El  personal  mensualizado  perteneciente  a   los   agrupamientos:   

jerárquico,administrativo,técnico,obreroy/odeservicio,destinadoacubrir  

vacantescircunstanciales,cuyaremuneraciónseaequivalentealrangocomprendidoentrelascategoría

s6y15inclusive,(delaPlantaPermanente)seráretribuidaconformeloestableceelArtículo3°  

delpresente. - 

 
 

b) Personal  Jornalizado 
 

GuardiaMedica –díadesemana24hs–cat.998 95846mód. 

GuardiaMedica –sábado/domingo24hs–cat.998 114810mód. 

GuardiaAnestesista–díadesemana24hs-cat.999 

Guardia Anestesista –día sábado 24hs- 

cat.999GuardiaAnestesista–díadomingo24hs-

cat.999 

30609mód. 
 
33452mód. 
 
36306mód. 

Guardia AnestesistaPediátrica Pasiva –día de semana 24hs- 

cat.999Guardia AnestesistaPediátrica Pasiva –día sábado 24hs- 

cat.999GuardiaAnestesistaPediátricaPasiva –díadomingo24hs-

cat.999 

30609mód 
 
33452mód. 
 
36306mód 
 

GuardiaTerapia–díadesemana 24hs–cat.998 

GuardiaTerapia–sábado/domingo24hs–cat.998 

GuardiaTerapiaPediátrica–díadesemana24hs –cat.998 

GuardiaTerapiaPediátrica–sábado/domingo24hs –cat.998 

113578 mód. 
 
136050 mód. 
 
113578 mód. 
 
136050 mód. 

GuardiaNeonatología–díadesemana24hs–cat.998 

GuardiaNeonatología–sábado/domingo24hs–cat.998 

113578 mód. 
 
136050 mód. 

GuardiaTécnica24horas–cat.998 63988mód. 



 

 
 

 

Encircunstanciasexcepcionales,seaporestacionalidadopormotivosdebidamentejustificados(Pandemia o 

Desastre Sanitario), el Departamento Ejecutivo podrá otorgar una bonificación de hasta 

20580módulos,alosprofesionalesreemplazantesdeGuardiaentodosloscentrosdesaludmunicipales.Elotorgamientodedich

abonificaciónseconcretarápreviasolicituddelaSecretaríadeSaludPúblicaenlaquesefundamentenlascircunstancias 

descriptasprecedentemente. - 

 
c) HorasCátedraCultura. 

 
-EscueladeAjedrez(porsesión) 1651módulos 
- MaestrosEspecializadosCasaCultura1756módulos 
- DireccióndeJuventud 5750 módulos 

d) PersonaldeDeportes,yTerceraEdad 
 
 

Categoría Descripción 
Valor 
hora A B C D E 

990 Regente 13684 13684 14779 15737 17105 17789 
992 Médico 13616 13616 14705 15658 17019 17700 
991 Profesor 11217 11217 12115 12900 14022 14583 
993 Preceptor 7067 7067 7633 8127 8834 9187 

 
e) PersonaldelaSecretaríaSaludPública-Horascátedra. - 

 

ElpersonalquesedesempeñeenlaEscueladeInstrumentación,InstructoresdeResidentesyenlaEscueladeEnfermerí

a,yCarreraDocentedelHospitalCentraldeSanIsidro,seránretribuidosmediantelaaplicacióndelanormativavigenteparalosdoc

entesdelnivel deenseñanza similar,dela ProvinciadeBuenosAires. - 

 
f) ResidenciasMédicas. 

 

Las remuneraciones del personal que cumple funciones de “médicos residentes” en las áreas dependientes 

delaSecretaríadeSaludPública,sedeterminaranmediantelaaplicacióndelaNormativavigenteparalosResidentesde1ºniveldel

a Provincia de BuenosAires. 

-Seincluiráensuretribuciónelartículo20ºdelapresenteOrdenanzaPresupuestaria,conunvalorde11579módulos. – 
 
-Establecese una bonificación extraordinaria correspondiente al 13% del sueldo básico de Jefe de Residente, conforme lo 
establece el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.  
 

 
g) PersonalColoniadeVacaciones. 

 

Ladesignaciónparalaprestación deservicios temporariosenlasColoniasdeVerano 

podrárecaerenagentesmunicipales,encuyocasoseconsiderarásuspendidadeplenoderecholarelaciónatinenteasusfuncioneshab

ituales. 

 
h) PersonalDestajista. 

 
 

1)Personaldelpaseodebicicletas– Acassuso12545 
(porjornadatrabajada) 

Módulos 

2)Árbitros deFútbol(Poreventotrabajado) 7048 módulos 

3)Cuadrilladedemolición(porjornadatrabajada)24613 módulos 

 
i) PersonaldeObras. - 

 

Personalespecializadoparalarealizacióndeobrasdeconstruccióncuyaremuneraciónseráfijadadeacuerdoalas 

tareas a desempeñar, por la cantidad de módulos que fije oportunamente la Secretaría de Obras Públicas, 

teniendounajornadadelabordiariadeocho(8)horas(48horas semanales)retribuyéndosecomoPersonalMensualizado. - 

 
j) AdecuacióndelPersonalMensualizado. - 

 

Facultase al Departamento Ejecutivo a realizar contrataciones de personal temporario con 

remuneracionesbásicas diferentesalascontenidasenelinciso a)delpresente punto. - 



 

 
 

 

 
A los efectos de considerar el valor de los sueldos básicos especificados en el formulario 6 “Detalle de 

Cargos”relacionados con el Objeto 1.2 Personal Temporario, se tomó en consideración el promedio general contenido 

en lossueldosbásicosdecada estructuraprogramática. 

 
ARTICULO24º.- 

 

Al personal mensualizado del Departamento Ejecutivo que realice horasSuplementarias, le serán 

retribuidasconforme con el artículo 10º, debiéndose al momento de su designación establecer la categoría en virtud de 

las cualesseránliquidadas. 

 

 
CAPITULOIII -PROFESIONALESDE SALUD 

 
ARTÍCULO25º.-CarreraProfesionalHospitalaria. 

 

Las remuneraciones del personal de la Carrera Profesional Hospitalaria se determinarán mediante la 

aplicacióndelanormativavigentepara los dependientesdelaProvincia de Buenos Aires. 

 
ARTÍCULO26º.-OtrasBonificaciones. 

 

a) Establéceseparalatotalidadelpersonalcomprendidoenelpresenteunabonificaciónsimilar,alafijadaporelArtículo 

21ºde lapresenteOrdenanza,conunvalorde3167módulos. - 

 
b) LosDirectoresdeEstablecimientosconinternaciónpercibirán   una   bonificación   equivalente   

a100%delsueldobásicoyunabonificaciónremunerativanobonificablede383módulos. 

LosDirectoresAsociadosdeEstablecimientosconinternaciónpercibiránuna  

bonificaciónequivalente50%delsueldobásicoyunabonificaciónremunerativanobonificablede 506módulos. - 

 
c) El personal profesional médico de Planta Permanente que cumpla guardias adicionales a su 

dedicaciónhoraria ordinaria, será retribuido con un suplemento remuneratorio similar al establecido en el 

inciso b) delartículo23ºdela presente Ordenanza. 

 
d) Presentismo de guardia 24 Hs.: Todos los médicos comprendidos en el régimen de la Carrera 

MédicaHospitalaria,quecumplanefectivamente4y/o5guardiasmensualesde24horas,percibiránunabonificació

nequivalentea30870módulos. – 

 
 

e) Compensación5ºguardia:todoelpersonalcomprendidoenlaCarreraMédica    

Hospitalaria,querealicela5ºguardiadelmes,percibiráunadicionalde16464módulosenconceptode“compensaci

ónpor5ºguardia”.Dicho   personalserá   informadomensualmente enlistado   emitido   

porlaSecretaríadeSaludPública.- 

 

f) Los Jefes de Guardia de los establecimientos municipales con internación, dependiente de la Secretaría de 

Salud Pública, percibirán una bonificación de módulos 123480 mensuales, atento a sus responsabilidades 

y funciones, conforme lo establecidopor el artículo 13 de la Ley N°10.471 – Carrera Médica Hospitalaria.-



 

 
 

 

CAPITULOIV-PERSONALDOCENTE 

 
ARTICULO27º.-RégimenRemuneraciones. 

 

Las remuneraciones del personal docente que presta servicios en Jardines de Infantes Municipales, 

ERIPLA,EscuelasMalvinasArgentinasyCentroMunicipaldeAdultos,oaquellosquecumplansufunciónenestablecimientoseduc

ativosdeldistrito,sedeterminaránmediantelaaplicacióndelanormativavigenteparalosdependientesde laProvinciade 

BuenosAires. 

Establécese para el personal docente una bonificación similar en sus alcances a la fijada por el Artículo 20º 

delapresente Ordenanza,conun valor de3556módulos. - 

El personal comprendido en el presente Capítulo, percibirá una bonificación remunerativa no bonificable de 

642módulos. 

 

 
ARTICULO28º.-FondoNacionaldeIncentivoDocente 

 

El Fondo Nacional de Incentivo Docente se abonará a los docentes no subvencionados conforme lo 

establecidopor la ley 25.053 ó la Legislación Nacional vigente en la materia, en la proporción en que la perciban 

aquellos docentessubvencionados. 

 
ARTÍCULO 29º.-OtrasRetribuciones. 

 

Fijase en concepto de Garantía Salarial para el Personal Docente la suma de434 módulos, monto que seráigual 

para todos los cargos de este Capítulo, con excepción de los remunerados por Horas Cátedra, en cuyo caso 

sedeterminaráen formaproporcional,nopudiendo superarlasumaantes mencionada. 

 
 
 

TITULOIII 
 

HONORABLECONCEJODELIBERANTE 

 
CAPITULOI-PLANTA PERMANENTE 

 
ARTÍCULO30º.-Concejales. 

 
EstabléceseladietadelosSeñoresconcejalesenelmáximoestablecidoenelartículo92ºdelaLeyOrgánicadelasMunici

palidades. - 

 
 
 

ARTÍCULO31º.-BonificaciónporJornadaProlongada. 
 

LosagentesalosquelaPresidenciaasigneunajornadasemanaldetrabajoqueexcedaalanormalestablecida,percibiránportalcon

ceptounabonificaciónequivalentealporcentajedesusueldobásicoqueseguidamentesedetalla: 

 
39horassemanales 10,39% 
44horassemanales 23,37% 
48horassemanales 34 % 

 

ARTICULO32º-BonificaciónporFunción. 
 

Estabonificaciónsedevengarámientraselagentetengaasignadalarespectivafunción,modalidadlaboralotarea,indicá

ndose acontinuación paracadacasolamedidamensualdelamisma: 

1) Taquígrafos: Diferenciaentresucategoríaderevistaylacategoría13. 

2) Conductores: Diferenciaentresucategoríaderevistaylacategoría08. 

3) RelatoresdeComisión:Diferenciaentresucategoríaderevistaylacategoría13. 



 

 
 

 

4) Labonificaciónestablecidaenelartículo16º, alcanzaráúnicamentealosagentesquelaPresidenciadetermine. 

5) El personal que revista en el cargo de jefe de Departamento o superior podrá percibir, además, a criterio de 

laPresidencia del Cuerpo, una bonificación cuyo máximo no podrá exceder a la diferencia existente entre su sueldo 

básicoy el sueldo básico de hasta dos categorías superiores a la que revista. Esta bonificación será percibida en la 

medida queelagentecumplaefectivamente funcionespropias a la diferenciadecategoría asignada. - 

 
 

CAPITULOII -PLANTATEMPORARIA 
 

 
ARTÍCULO33º.-RégimendeRemuneraciones. 
Horas suplementarias: A los agentes que se desempeñan en las categorías 65, 66, 72, 64, 68, 77, 62, 63, 73, 61, 83, 

75, y 76,que deban cumplir labores fuera de su horario normal, por cada hora trabajada, una retribución equivalente al 

régimende 35Hs.La1/154 parte.- 

 
 
 

AL100% AL150% AL200% 
 

 
- HORAS TRABAJADASEN 

DIASLABORABLESSIN EXCEDER 
LAJORNADATOTALDE9HORAS. 

- HORASTRABAJADASENDIASS
ABADOS. 

- HORAS TRABAJADAS EN 
DIASLABORABLESEXCEDIENDO 
LAJORNADATOTALDE9HORAS. 

 
- 

HORASTRABAJADASENDIASDOM
INGOS, FERIADOS NACIONA-
LESY DIAS NOLABORABLES. 

 

Establéceseparaladeterminacióndelasremuneracionesdelpersonalmensualizado,lacantidaddemódulosqueacontinuacións

e detalla: 

 
a) PersonalPolítico 

 35Hs. 40Hs. 48 Hs. 

1)Categoría65-SecretariodeBloque $    224,388 $    251,162 $    295,259 

2)Categoría66 -SecretarioPrivado $    250,514 $    281,927 $    334,893 

3)Categoría72-AuxiliardeBloque $    203,578 $    227,950 $    272,652 

4)Categoría64-AuxiliardeBloque $    189,129  -   -  

5)Categoría81 -RelatordeComisión $    269,223  -   -  

6)Categoría70 -AsesorLegislativo $    443,546  -   -  

7)Categoría7001-AsesorLegislativo $    333,192  -   -  

8)Categoría82-AsesorLegislativo $    953,439  -   -  

9)Categoría8201 -AsesorLegislativo $    862,433  -   -  

10)Categoría78-AsesorLegislativo $    677,288  -   -  

11)Categoría80-AsesorLegislativo $    373,169  -   -  

12)Categoría79 -AsesorLegislativo $    560,155  -   -  

13)Categoría67-AsesorLegislativo $    293,214  -   -  

14)Categoría68-AsesorLegislativo $    237,151  -   -  

 
 

b) RestodelPersonal 
 35Hs. 40Hs. 48 Hs. 

14)Categoría77-Recepcionista  $    224,388  $    250,828  $    295,259  

15)Categoría62 -AuxiliardeAdministración  $    234,296  $    275,563  $    324,413  

16)Categoría63 -AuxiliardeAdministración  $    245,715  $    272,093  $    226,954  

17)Categoría73 -AuxiliardeAdministración  $    242,574  $    249,821  $    321,339  

18)Categoría61-AuxiliardeServicio  $    208,155  $    233,125  $    273,530  

19)Categoría83-AuxiliardeServicio  $    198,468  $    221,561  $    259,471  

20)Categoría75-AuxiliardeServicio  $    193,304  $    216,562  $    253,381  

21)Categoría76-AuxiliardeServicio  $    179,039  $    199,704  $    233,404  

 
 
 
 

ARTÍCULO34º.-DisposicionesVarias 
 
 

Serán de aplicación para el personal comprendido en los Capítulos I y II del Honorable Concejo Deliberante, 

lasdisposicionesdelosArtículos 5º, 6º, 7º, 8º,10º,13º,14º,15ºinc.a),16º,17º(párrafo5º),18º,21º,23ºincisoa)apartado 

2)23ºincisoj),31º,32º, 35ºy36ºdelapresente Ordenanza. 



 

 
 

 

 
Dispónese, para todo el personal comprendido en los Capítulos I –Planta Permanente- y II –Planta Temporaria- 

delHonorableConcejoDeliberante,lapercepciónde 

laBonificaciónporAntigüedad,conformeloestablecidoenelArtículo8°delapresente Ordenanza. - 

 
Asimismo,elartículo19ºdelapresenteOrdenanza,serádeaplicaciónparaelpersonalcomprendidoenelCapítuloI-

Planta Permanente-Título III.- 

 
 

TITULO IV 
 

DISPOSICIONESDECARACTERGENERAL 
 

ARTÍCULO35º.-ValordelMódulo. 
 

Lasremuneracionesbásicas,bonificacionesy/osuplementosmencionadosenlapresenteOrdenanzaresultarándemu

ltiplicarlacantidaddemódulosqueencadacasoseindicaporelvalorunitariodelmismoqueatalesefectossefijaenunpeso ($1,00). 

 
 

ARTÍCULO36º.-AsignacionesFamiliares. 
 

Las Asignaciones Familiares se abonarán conforme la Legislación Nacional en la materia, de acuerdo 

lodispuesto por los Art. 34 y 36 del Convenio Colectivo de Trabajo de la Municipalidad de San Isidro (Ordenanza 

Nº8850/2015). 

 
ARTÍCULO37º.-EquivalenciasdeCargos. 

 

ManténgansealosfinesprevisionaleslasequivalenciasdecargosprevistasenelArtículo22°delapresente Ordenanza. 

- 

 
ARTICULO38º.-SaldosdeCuentasdeRecursosconAfectación. 

 

Los saldos que arrojen al cierre de cada ejercicio las cuentas de recursos con afectación serán transferidos 

alejerciciosiguiente,incorporándolosalCálculodeRecursosporDecretodelDepartamentoEjecutivo,ampliandocorrelativamen

te el Presupuesto de Gastos, reforzando los créditos de cuentas existentes o incorporando conceptos 

noprevistos.Entodosloscasosse respetaráeldestinoal quedebenseraplicados. - 

 
ARTICULO 39º.-CreaciónySupresióndecargos. 

 

FacúltasealDepartamentoEjecutivoacrearcargospresupuestariosenlaplantadepersonalpermanente,cuandosimultá

neamenteseprocedaalasupresióndeidénticacantidaddemóduloscomomínimo,utilizandoparaelloexclusivamenteeconomía

sdel inciso Gastosen Personal. - 

 
ARTÍCULO40º.-TransferenciasdeCréditos. 

 

AutorizasealDepartamentoEjecutivoaefectuarampliacionesy/omodificacionesenloscréditospresupuestariosaprob

ados por la presente Ordenanza, financiados con la disminución de otros créditos presupuestarios. Autorizase 

alDepartamento Ejecutivo a efectuar adaptaciones, ya sea creaciones, modificaciones o bajas, en las unidades 

ejecutorasy enlaspartidasdelPresupuesto Generalde GastosdeEjercicio. - 

 
ARTÍCULO41º.-CompromisosPlurianuales 

 

AutorizasealDepartamentoEjecutivoacomprometerfondosdemásdeun    

ejercicioenLicitacionesdeObrasPúblicas,ContratosdeLocacióndeInmueblesyLicitacionesde   adquisición   o   

contratacióndeBienesyServicios. - 



 

 
 

 

 

ARTÍCULO42º.-ChequesDiferidos 
 

AutorizasealDepartamentoEjecutivoaemitirchequesdepagodiferidocuyovencimientooperencon

posterioridadalafinalizacióndelEjercicio2024.- 

 
ARTÍCULO43º.-AmpliacionesPresupuestarias 

 

Autorizase al Departamento Ejecutivo a disponer ampliaciones en el Cálculo de Recursos y en 

los CréditosPresupuestarios aprobados por la presente Ordenanza, originados con motivos de los 

casos contemplados en el 

artículo120delaleyOrgánicaMunicipaly/oconelincrementodelosrecursosconafectaciónespecificadecualq

uierorigen,queseproduzcan eneltranscursodel Ejercicio 2024.- 

 
ARTÍCULO44º.-Anexos(R.A.F.A.M.) 

 

Apruébenseypónganseenvigencia,eldetalledelCálculodeRecursosyPresupuestoGeneraldeGas

tos,Formularios,CuadrosyAnexosefectuadosen   los   términos   del   Decreto   Provincial   

2.980/00detalladosenesteexpedienteyqueformanparteintegrantedelapresenteOrdenanza. - 

 
ARTÍCULO45º.-Venta deRodados. - 

 

Facúltase al Departamento Ejecutivo a efectuar ventas de rodados que por su depreciación y/o 

amortizaciónestimeprudenterealizar,losquedeberánserenajenadospormediodelprocedimientoestablecid

oenlaLeyOrgánicadelasMunicipalidadesysusnormascomplementarias. - 

 
 

ARTICULO46º.- 

DerogaselodispuestoporlaOrdenanzaNº9265.- 

 
ARTÍCULO47º.- 

ComuníquesealDepartamentoEjecutivo. - 

 
Sirvalapresentedeatentanotadeenvío. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

       

 

GABRIEL F. ESTORONI 
Secretario 

Honorable Concejo Deliberante 
San Isidro 

MARTIN VAZQUEZ POL 
Presidente 

Honorable Concejo Deliberante 
San Isidro 


